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PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑ04G-1-3- 2014

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
29 DE ENERO DEL 2014

EN LA CI,UDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 8:30 OCHO HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA 29 DE ENERO DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE; SE
REUNIERON EN EL MEZANINE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO
SITA EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA W 1505 COLONIA AMERICANA EN EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DEL
AÑO 2014 DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA
CONVOCATORIA FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 39, 43 FRACCiÓN I Y 45 FRACCiÓN I DE LA
LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL
CONTIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

~ 2. DECLARACiÓN POR EL PRESIDENTE, EN SU CASO, ABIERTA LA SESiÓN.

\..~ .3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

4. LECTURA, DISCUSiÓN Y EN SU CASO APROBACiÓN DE LA DÉCIMA SESiÓN
ORDINARIA DEL DíA 13 DE DICIEMBRE DE 2013.
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE: '
Se procede a levantar la lista de as.stencia, en la cual consta que se
encuentran presentes los siguientes C . MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBI RNO:

LO TESTADO NO VALE:

5. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS.

~PRESENTACIÓN DE PROYECTOS, BAJO LOS SIGUIENTES PUNTOS:

a) Proyectos Nuevos

\

b) Finiquito de Proyectos
c) Dirección General

7. ASUNTOS VARIOS.
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C. JOSÉ PALACIOS JIMÉNEZ
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

LIC. MERLlN GRISELL MADRID ARZAPALO
DIRECTORA DE ENTIDADES PARAESTATALES DE LA SECRETARíA DE
PLANEACIÓN, ADMINISTRACiÓN y FINANZAS

ARQ. MARIO RAFAEL LOZANO PALACIOS
DIRECTOR GENERAL SECTORIAL DE LA SECRETARíA DE INFRAESTRUCTURA Y
OBRA PÚBLICA

LIC. JORGE GONZÁLEZ MONCAYO
DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A ZONAS ESTRATÉGICAS DE LA
SECRETARíA DE TURISMO

AYUNTAMIENTOH.DEL

LIC. FRANCISCO JAVIER BALDERRAMA BAUTISTA
DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO DE LA SECRETARíA DEL TRABAJO Y
PREVISiÓN SOCIAL.

~

L.A.F. PEDRO Ruíz GUTIÉRREZ
~ "-.. SECRETARIO DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
'\. ~ CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO.

ARQ. MAURICIO GERARDO PRECIADO NAVARRO
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLAQUEPAQUE, JALISCO
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ING. HANS NEUFELD SOLÓRZANO
REPRESENTANTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE GUADALAJARA
(CANACO)

ING. RAMIRO BAÑUELOS RIZO
'EPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE
OCCIDENTE (COMCE)

LIC. CARLOS SARMIENTÓ\PÉREZ
PRESIDENTE DE LA COMiSióN DE ASUNTOS ECON ICOS DE LA FEDERACiÓN
DE TRABAJADORES E JA~ CO (FTJ-CTM)

~

.I. LUIS ENRIQUE REYNOSO VILCHES
DIRECTOR, GENER~L Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL DE
PROMOCION ECONOMICA

MTRO. JACOBO EFRAíN CABRERA PALOS
REPRESENTANTE DEL CONSEJO AGROPECUARIO DE JALISCO (CAJ)
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C. JORGE RUA L1CEA
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS DE JALISCO (CROM)

LIC. JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN POlÍTICA DE LA FEDERACiÓN
REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO
(CROC)

2. DECLARACION POR EL PRESIDENTE, EN SU CASO, ABIERTA LA
SESION: Una vez tomada la asistencia de los CC. Miembros de la
Junta de Gobierno y de sus invitados, el C. José Palacios Jiménez, en
su calidad de Presidente de la Junta de Gobierno, declaró la existencia
de quórum, por lo que se considera legalmente constituida esta Junta
de Gobierno, en consecuencia se declara abierta la Sesión.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C.
Presidente de la Junta de Gobierno, C. José Palacios Jiménez,
pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden del día les fue enviado,
contestando todos los presentes que sí; asimismo solicita al C. D.1.
Luis Enrique Reynoso Vilches, Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica proceda a dar lectura al orden del día, el cual
es a robado or unanimidad de los resentes.

Después de lo expuesto, se pasa al siguiente punto del Orden del Día.

PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El D.1. Luis
Enrique Reynoso Vilches, Director General del "C.E.P.E.", procedió a
presentar la información sobre Proyectos Nuevos, Finiquito de
Proyectos y Dirección General, del Orden del Día propuesto a los CC.
Miembros de la Junta de Gobierno, mediante los acuerdos que se
sometieron ara su discusión, en su caso a robación:

a) Proyectos Nuevos:
1
/

ACUERDO
01-01/2014

CONVOCATORIA BIENEMPLEO

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la Convocatoria denominada BIENEMPLEO, para beneficio de los
micro y pequeños empresarios de la industria manufacturera y turismo
rural en el Estado de Jalisco.
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la misma; las cuales deberán publicarse en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco".

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
recibir de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, la
cantidad de $35'000,000.00 (Treinta y cinco millones de pesos
00/100 M.N.), para aplicarlos a la Convocatoria Bienempleo.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
erogar la cantidad de $1'800,000.00 (Un millón ochocientos mil
pesos 00/100 M.N.), de intereses generados de las cuentas bancarias
del Consejo Estatal de Promoción Económica, para aplicarlos en los
talleres de capacitación que se impartirá a los beneficiados de la
Convocatoria Bienempleo.

QUINTO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto,
relativo a los talleres de capacitación que se impartirán a los
beneficiados de la Convocatoria Bienempleo.

SEXTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

017/2013. BARRSIL DE MEXICO, S.A. DE C.V.

Se solicita a los miembros de la Junta de Gobierno, el que la empresa
BARRSIL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., pueda ejercer el recurso
aprobado en el año 2013, en el ejercicio fiscal 2014, ya que por
adecuaciones fiscales y administrativas no le fue posible continuar con
el proceso administrativo en el Consejo Estatal de Promoción
Económica durante el año 2013.

!
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e Promoción Económica
DEALEJANDRIAJALISCO,
ientos veinticinco mil

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 001/2014 MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRIA
JALISCO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal
otorgue incenti ~ al MUNICIPIODESANDIEG
hasta por la c~,nl ad de $225,348.09 (D

\

ACUERDO
03-01/2014
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trescientos cuarenta y ocho pesos 09/100 M.N.) a fondo perdido,
para ser aplicados en:

- Compra e instalación de tres subestaciones de 75kva por un
importe total de $225,348.09 M.N. (Doscientos veinticinco mil
trescientos cuarenta y ocho pesos 09/100 M.N.).
Por medio del proveedor: Juan Moreno Solis (el cual fue elegido por
el Municipio de acuerdo a las dos cotizaciones presentadas)

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde el
MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRIA JALISCO, deberá
comprometerse a comprobar la totalidad del incentivo.

TERCERO. MUNICIPIODESAN DIEGODEALEJANDRIAJALISCO, deberá
presentar a este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo
otorgado.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

~5de19

NOVENO. MUNICIPIODE SAN DIEGO E ALEJANDRIA JALISCO, se
compromete a entregar en su totalidad la ocumentación requerida por
el Consejo Estatal de Promoción Ec nó .

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.
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DECIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

ACUERDO
04-0112014

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 004/2014 GRUPO LUJOMI, S.A. DE C.V.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos al GRUPO LUJOMI, S.A. DE C.V., hasta por la
cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) a fondo
perdido, para ser aplicados en pago de piso, montaje, diseño de 10
stands, promoción, imagen y difusión de la exposición.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde el GRUPO
LUJOMI, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a comprobar la totalidad
del incentivo.

TERCERO. GRUPO LUJOMI, S.A. DE C.V., deberá presentar a este
Consejo Pagaré por el monto total del incentivo otorgado.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

~'6de19 /

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.
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NOVENO. GRUPOLUJOMI,S.A. DEC.V., se compromete a entregar en
su totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

ACUERDO
05-01/2014

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 003/2014 BADER JALISCO, S. EN C. POR A. DE C.V.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgar el Terreno de 5 has. ubicado en el Parque Industrial de Lagos
de Moreno por un valor estimado de $26 usd/m2 con un T.C. $13.00
M.N. que equivale a la cantidad de $16'900,000.00 (Dieciseis
millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.) el cual será entregado
a BADER JALISCO S. EN C. POR A. DE C.V. mediante la figura
jurídica que mejor convenga a los intereses del Consejo Estatal de
Promoción Económica, lo anterior en virtud de que está en proceso de
establecerse el Fideicomiso entre el Consejo Estatal de Promoción
Económica e Innova Dintel Guanajuato, S.A. de C.v.
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mecanismo que

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde BADER
JALISCO,S. ENC. PORA. DEC.V., deberá comprometerse a cumplir los
compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el
presente acuerdo.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para I culminación del proyecto.

TERCERO. BADERJALISCO,S. EN C. PORA. DE C.V., deberá
presentar a este Consejo Fianza de Cumplimiento por el monto total
del incentivo otorgado, o bien Hipoteca a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica con valor de dos a uno respecto de los
incentivos otorgados, o bien la garantía que determine el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

SEXTO. La entre a del incentivo será

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.
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señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. BADERJALISCO,S. ENC. PORA. DEC.V., se compromete a
entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

~
.. ~ ACUERDO

06-01/2014

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 002/2014. MUEBLES GONHER, S.A. DE C.V .

Subestación e Instalación Eléctrica por medio del proveedor:
GI ELECTRICOS, S.A. DE C.V.

~d'19

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos al MUEBLES GONHER, S.A. DE C.V., hasta por la
cantidad de $310,000.00 (Trescientos diez mil pesos 00/100 M.N.) a
fondo perdido, para ser aplicados en:

TERCERO. MUEBLESGONHER,S.A. DEC.V., deberá presentar a este
Consejo Fianza de Cumplimiento por el monto total del incentivo
otorgado, o bien Hipoteca a favor del Oen ejo Estatal de Promoción
Económica con valor de dos a uno ré ecto de los incentivos

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde MUEBLES
GONHER, S.A. DE C.v., deberá comprometerse a cumplir los
compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el
presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo
otorgado.
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otorgados, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal
de Promoción Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. MUEBLESGONHER,S.A. DEC.V., se compromete a entregar
en su totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.
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INTERLATIN, S. DE R.L. DE C.V.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la inversión realizada y comprobada po la empresa INTERLATIN,
S. DE R.L. DE C.V., así como los 13 empleos generados y
so ortados a través de los re istr del Sistema Único de

b) Finiquito de Proyectos:

ACUERDO
07-01/2014
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Autodeterminación (SUA), y los entregables como soporte satisfactorio
en la capacitación presentados.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgar a la empresa INTERLATIN, S. DE RL. DE C.V., la
Conclusión a su proyecto; así mismo se autoriza otorgar la
conclusión a los compromisos adquiridos mediante el Convenio de
Otorgamiento de Incentivos de fecha 26 de octubre del 2011, del
Addendum al Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha 12
de diciembre del 2011 y del Addendum Segundo al Convenio de
Otorgamiento de Incentivos de fecha 16 de Julio del 2013.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
cancelar la Fianza de Cumplimiento, número 000886A20011,
expedida por Fianzas Dorama, S.A., por la cantidad de $5'395,489.09
(Cinco millones trescientos noventa y cinco mil cuatrocientos
ochenta y nueve pesos 09/100 M.N.).

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.
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El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
006/2011.- FLEXTRONICS MANUFACTURING MEX, S.A. DE C.V.

El presente Acuerdo se aprueba p uanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
cancelar la Fianza de Cumplimiento, expedida por Chubb de
México Compañía Afianzadora, S.A. de C.V., con número de póliza
88106931 00000 0000, por la cantidad de $22'000,000.00 (Veintidós
millones de pesos 00/100 m.n.).

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar a la empresa FLEXTRONICS MANUFACTURING MEX, S.A.
DE C.V., el Finiquito al Convenio de Reconocimiento de Acuerdo y
Devolución de Recursos suscrito con fecha 12 de Diciembre del
2012, en virtud del cumplimiento total de sus compromisos conforme al
calendario autorizado.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

ACUERDO
08-01/2014



Secreta,ría de
Desarrollo Económico
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

Coo;SElO ESTATAL DE PIW~IOCIO=" EC'O:''O~IK"A

c) Director General:

ACUERDO
09-01/2014

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
COMPRENDIDO DEL MES DE ENERO A DICIEMBRE 2013

ÚNICO.- Se aprueban los estados financieros correspondientes al
ejercicio 2013, el cual comprende los meses de enero a diciembre, de
este Consejo Estatal de Promoción Económica.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

ESTADíSTICAS INCENTIVOS-INVERSIÓN-EMPLEO 2013

35 empresas apoyadas con incentivos tanto en especie como en numerario

MONTO DE INCENTIVOS $110'744,544
OTORGADOS
MONTO DE INVERSION $1,202'188,470
COMPROMETIDA
EMPLEOS GENERADOS 3,792

ratifica el

'-':;1----'
."

o/

PRESUPUESTO DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION
ECONÓMICA PARA EL EJERCICIO 2014

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

ISR DEL AGUINALDO 2013 ASU

ÚNICO.- Se aprueba el presupuesto de egresos para el ejercicio 2014
del CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA, el cual
asciende a la cantidad de $52'731,257.00 (Cincuenta y dos millones
setecientos treinta y un mil doscientos cincuenta y siete pesos
00/100 m.n.), conforme a las cédulas e información presentadas, el
Organigrama y la Plantilla de Personal 2014, así como las
transferencias al presupuesto del gasto operativo 2014 del remanente
presupuestal del ejercicio 2013 y de los intereses generados, en los
capítulos y partidas arriba señalados y en los términos solicitados.

Después de este punto se continúa con lo siguiente;

ACUERDO
10-01/2014

)
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ACUERDO
11-0112014
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concepto del Impuesto sobre la Renta correspondiente a el aguinaldo
del ejercicio 2013 por un importe de $61,316.00 (Sesenta y un mil
trescientos dieciséis pesos 00/100 m.n.), esto de conformidad a lo
establecido en el artículo 54 de la Ley para los Servidores Públicos del
Estado de Jalisco y sus Municipios,

ACUERDO
12-01/2014

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

BAJA ADMINISTRATIVA, DESINCORPORACION y VENTA DE
VEHíCULOS

PRIMERO.- Una vez que haya sido emitido el peritaje de avaluó
respectivo por le Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, se
autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la enajenación a
través de la VENTA, de los 02 dos automotores que se presentan en la
siguiente tabla:

N° SUBMARCA NUMERO PLACA COLOR MODEL CILlND KMS
DE SERIE O ROS

1 JEEP 1J4FA2918 JEC5165 PLATA 2006 4 71,535
WRANGLER 6P730232 BRILLAN

SE TE
2 TilDA 3N1BC11G JGL8375 GRIS 2008 4 60,259

SEDAN 08L464070
EMOTION
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TERCERO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, en los términos de la Legislación aplicable,
para llevar a cabo todos los actos jurídicos correspondientes para la
enajenación de los bienes muebles descritos en el punto PRIMERO de
este Acuerdo.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
LA BAJA ADMINISTRATIVA Y DESINCORPORACIÓN del patrimonio
del CEPE, de los 02 dos vehículos descritos en el punto PRIMERO del
presente Acuerdo.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
para que tome como valido todo lo acordado en el presente
documento.

El presente Acuerdo no se aprueba por unanimidad de votos de
los asistentes a esta sesión, la unta de Gobierno aprueba
celebrar Comodato de los 2 vehíc los con el Instituto de la
Artesanía, ó Donación.
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ACUERDO
13-01/2014

CANCELACION ACUERDO 28-10/2013
INADEM-CEPE, MUNICIPIOS SINIESTRADOS

PRIMERO.- Se tiene por rendido el informe del Director General del
Consejo Estatal de Promoción Económica y se aprueba la información
contenida en el mismo.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
dar por concluido el convenio celebrado con INDADEM a través del
cual se recibió la cantidad de $1,268,312.00 (un millón doscientos
sesenta y ocho mil trescientos doce pesos 00/100 m.n.), asimismo se
autoriza devolver al fondo PYME del Instituto Nacional del
Emprendedor (INADEM) la cantidad de $22,312.33 (veintidós mil
trescientos doce pesos 33/100 m.n.) cantidad que había sido
autorizada para ser entregada a la empresa Distribuidores Asociados
Prisa, A. en P., lo anterior en virtud de que la empresa mencionada no
acudió a la entrega de cheques y no fue posible localizarla ..

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
reintegrar a la cuenta de intereses generados la cantidad de $2,479.15
(dos mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 15/100 m.n.) debido a
que dicha cantidad no fue recogida por la empresa Distribuidores
Asociados Prisa, A. en P., beneficiario del apoyo autorizado por esta
H. Junta de Gobierno.

ACUERDO
14-01/2014

CUARTO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los
puntos vertidos en el cuerpo del presente documento y a realizar las
acciones necesarias para llevar a cabo la conclusión del proyecto
mencionado, así como celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
para tal efecto.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 028/2013 TRES MONTES LUCCHETTI MEXICO, S.A. DE C.V.

PRIMERO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica designar un importe de hasta $5'000,000.00
M.N. (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), así como también el
otorgamiento en cesión, una superficie de 2 Hectáreas en Av.
Guadalajara # 301 Parque Industrial Centro Logístico Jalisco en Km.
11 + 034.11 de la Carretera Libre Ac',lán-Ciudad Guzmán Municipio
de Acatlán de Juárez, Jalisco. C.P. 4 7 3, con un valor de U.S.D. $ 35
dólares or metro cuadrado a un ti . cambio de $ 12.50 se obtiene

Página 13 de 19
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un valor total de $ 8750,000.00 (Ocho millones setecientos cincuenta
mil pesos 00/100 M.N.) a la empresa denominada TRES MONTES
LUCCHETTI MÉXICO, S.A. DE C.V.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo. /

JI
I
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CUARTO. Se faculta al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para que pueda llevar a cabo, todos y cada uno
de los cambios, modificaciones, y adecuaciones que sean necesarias
en el presente proyecto para su desarrollo y culminación.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos a la empresa TRESMONTES LUCCHETTI
MÉXICO, S.A. DE C.V., hasta por la cantidad de $5'000,000.00 M.N.
(Cinco millones de pesos 00/100 m. n.) a fondo perdido, para ser
aplicados en infraestructura específicamente para el pago parcial de
la construcción de una espuela de ferrocarril a través del proveedor
Ingeniería de Vías y Construcciones, S.A. de C.v., con un costo total
de 5"019,574.00 (Cinco millones diecinueve mil quinientos setenta y
cuatro pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., así también el otorgamiento en
cesión, una superficie de 2 Hectáreas en Av. Guadalajara # 301
Parque Industrial Centro Logístico Jalisco en Km. 11 + 034.11 de la
Carretera Libre Acatlán-Ciudad Guzmán Municipio de Acatlán de
Juárez, Jalisco. C.P. 45713, con un valor de U.S.D. $ 35 dólares por
metro cuadrado a un tipo de cambio de $ 12.50 se obtiene un valor
total de $ 8750,000.00 (Ocho millones setecientos cincuenta mil
pesos 00/100 M.N.).

TERCERO. TRES MONTES LUCCHETTI MÉXICO, S.A. DE C.V.,
deberá presentar a este Consejo, Hipoteca a favor del Consejo Estatal
de Promoción Económica con valor de dos a uno respecto de los
incentivos otorgados, o bien Fianza de Cumplimiento por el monto total
del incentivo otorgado; lo anterior de conformidad con la Fracción IV
del Artículo 9° de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de
Jalisco.

QUINTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

SÉPTIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorga iento de Incentivos donde la
empresa TRES MONTES LUCCHET MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá
comprometerse a cum lir los com ¡); isos en materia de empleo e
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inversión, señalados en el presente acuerdo.
OCTAVO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

NOVENO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como a la
Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y
verificación así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa
y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.

DÉCIMO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

DÉCIMO PRIMERO. El inversionista se compromete a entregar la
documentación requerida por el Consejo Estatal de Promoción
Económica.

DÉCIMO SEGUNDO. Se autoriza el que la empresa TRES MONTES
LUCCHETTI MÉXICO, S.A. DE C.V., inicie su periodo de generación
de inversión en activos fijos a partir del 01 de Julio del 2013.

DECIMO TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, la entrega el recurso aprobado en la Decima Sesión
Ordinaria mediante Acuerdo 12-10/2013, del Presupuesto del
presente año.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA APORTAR 50,000,000 A
PROYECTOS DE INADEM

ÚNICO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica a utilizar $50'000,000.00 (Cincuenta millones
de pesos 00/100 m.n.), provenientes de intereses generados o de
remanentes de ejercicios anteriores para apoyar de manera
concurrente proyectos presentados ante INADEM.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 001/2013.- CONSEJO
EC
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DESARROLLO COMERCIAL Y CUMPLIMIENTO DE NORMAS
OFICIALES MEXICANAS

CÓDIGO DE BARRAS 2013, DESARROLLO DE PRODUCTOS 2013,
REGISTRO DE MARCAS 2013 YFERIA DE PROVEEDORES (GRAN

CANAL)

CANCELACiÓN DE REMANENTE

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la conclusión de los programas Código de Barras 2013, Desarrollo
de Productos 2013, Registro de Marcas 2013 y Feria de
Proveedores (Gran Canal), que se derivan de la transferencia de la
partida 07 00 03 4331, denominada Aportación a la Promoción
Económica del Estado, cuyo importe ejercido es de $1'703,059.71 (Un
millón setecientos tres mil cincuenta y nueve pesos 71/100 m.n.)

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
cancelar el remanente no ejercido de los Programas Código de
Barras 2013, Desarrollo de Productos 2013, Registro de Marcas
2013 y Feria de Proveedores (Gran Canal), que se derivan de la
transferencia de la partida 07 00 03 4331, denominada Aportación a la
Promoción Económica del Estado, y enviar a la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas la cantidad de $296,940.29
(Doscientos noventa y seis mil novecientos cuarenta pesos
29/100 m.n.).

1i
I

I~

JI
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CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
notificar al Comité Técnico de la partida 07 00 03 4331, de la
conclusión de los Programas Código de Barras 2013, Desarrollo de
Productos 2013, Registro de Marcas 2013 y Feria de Proveedores
(Gran Canal).

Concluido el punto anterior, el C. Presidente de I Junta de Gobierno pregunta a los
Miembros de la Junta de Gobierno, si existe alg' n otro asunto a tratar; a lo que los
Miembros de la Junta responden que no existen á suntos a tratar por su parte.
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ECONÓMICOEL C. SECRETARIO D

LA C. DIRECTORA DE ENTIDADE P RAESTATALES DE LA SECRETARíA DE
PLANEACIÓN, A I ISTRACIÓN y FINANZAS

I

Por lo que una vez agotados todos los puntos del orden del día, y no habiendo más
asuntos que tratar, se levanta la sesión, y se cierra la presente acta, siendo las 10:30
diez horas con treinta minutos del día 29 de Enero del año 2014 dos mil catorce,
firmándose la presente por los CC. Miembros de la Junta de Gobierno e invitados
asistentes a esta sesión, quienes intervinieron en el!

AR .

EL C. DIRECTOR GENERAL SECTORIAL DE LA SECRETARíA DE
INFRAESTRUCTURA., OBRA PÚBLICA

EL C. DIRECTOR GENERAL DE F MENTO A ZO .AS ESTRATÉGICAS DE LA
SECR6 ARíA DE TURIMO

. /
LIC. JO~ MO CAYO

EL C. DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO DE LA SECRETARíA DEL TRABAJO Y
PREVISiÓN C AL
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EL C. SECRETARIO DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE DAL A, JALISCO

EL C. DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLAQUEPAQUE, JALISCO

J :::;;;:\ -
ARQ. MAURICIO GERARDO PRECIADO NAVARRO

EL C. DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO
ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

YNÓSrJf!.HES

SEJO AGRlJ UARIO DE JALISCO (CAJ)

MTRO. JACOBO EFRAíA R".RA PALOS

EL C. REPRESENTANTE DE LA ÁMARA A "ONAL DE COMERCIO DE
GUADAL ARA (C N~O)

}

.a resente hoja de firmas corres po

~ ¡;~ECO06m;ca, celebradaeldia2

SOLÓRZANO

E COMERCIO EXTERIOR DE

esión Ordinaria del Consejo Estatal de
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C. PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE ASUNTOS ECONÓMI S DE LA
FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DE JALISCO (F -CTM)

LIC. CARLOS SARMIENTO PÉREZ

TIÉRREZ

LA FEDERACiÓN POLíTICA DE LA
OS Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE
C

EL C. REPRESENTANTE DE LA FEDERACI I DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS E L1SCO (CROM)

EL C. REPRESENTANTE SUPL
FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA D

JALI

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Pnm
Promoción Económica, celebrada el día 29 de Enero del 2014.
*LERV/DJM/JJCPllvc.
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